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Y OTRO 

  

Habiéndose corrido traslado de la digitalización del expediente en el aplicativo 

TYBA – JUSTICIA XXI WEB, mediante auto del 03 de junio de 20211, debidamente 

notificado, sin que se manifestara inconsistencia alguna, se dispone continuar el trámite 

del presente asunto. 

 

Ahora bien, se observa que mediante memorial del 17 de enero de 20202, la 

abogada JENNY CAROLINA RODRÍGUEZ MELO allegó contestación de la demanda de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, sin embargo, junto con la 

misma no aportó poder para acreditar su representación judicial. Por lo tanto, se requiere 

a la abogada para que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue el poder debidamente conferido para la época de 

presentación de la contestación, pues, en caso de guardar silencio, o, allegar uno 

conferido con posterioridad a la data en mención, se tendrá por no contestada la 

demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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1 Ver documento 05AUTOORDENA.PDF, registrado en la fecha y hora 3/06/2021 3:40:54 P. M., consultable en el aplicativo 

Tyba, https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
2 Pág. 80-100. Ver documento 01INCORPORAEXPEDIENTEDIGITALIZADO.PDF, registrado en la fecha y hora 1/06/2021 

5:15:11 P. M., consultable en el aplicativo Tyba.  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx


2 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Rad: 50001 23 33 000 2016 00152 00 

Dte: Óscar Rodríguez Umaña 
Ddo: Nación- Min. Educación-Fomag y Otro 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


